
N.° 1533 . SABADO 26 DE ENERO DE 1839. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R e i n a  G o berna

d ora  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

Se vuelve á in s er ta r  en  la  G aceta d e h o y  la  s ig u ien te  le y  
p o r  qu edar p o co s  e jem p la re s  d e l núm. 18 d e l c o r r ien te , 
en  que se in s er tó  p o r  p r im era  vez.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y  por la Consti
tución de la monarquía española Reina de las Españas, 
y en su nombre Doña María Cristina de B orbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente 2

Artículo 1.° La cantidad señalada por la ley de 30 de 
Jun io  del año próximo pasado á cada una de las provin
cias por los tres conceptos que expresa, debe repartirse  
proporcional mente á los pueblos de que respectivamente 
se com ponen, íntegra y sin ninguna reducción.

Art. 2.° En las provincias en que no se hubiesen he
cho asi los repartim ientos, las diputaciones provinciales 
los adicionarán en los ocho dias siguientes á la publica
ción de esta ley , fijando á cada pueblo el totalt que deba 
corresponderá, con proporción al señalado,por la ley ya 
citada de 30 de Junio.

ArC 3 ° Si alguna diputación provincial no cumpliese 
puntualm ente con este deber, lo desempeñará el inten
dente en el térm ino preciso de otros ocho dias, y circula
rá inmediatamente á los pueblos el repartim iento adicio
nado para su cobranza, que tendrá efecto desde luego en 
su primera m itad, sin perjuicio de las rectificaciones que 
después estime justas la diputación.

Art. 4.° En los 30 dias prim eros, á contar desde la pu
blicación de esta ley en las capitales de provincia, se ad
m itirán á los contribuyentes por sus respectivos ayunta
mientos, y á estos por las oficinas de Hacienda, todos los 
créditos que presenten liquidados y sean admisibles en es
ta contribución, aun cuando cubran la totalidad de sus 
cupos; y si no estuviesen hechos los repartimientos indi
viduales, se adm itirán á buena cuenta.

Art. 5.° Descontado el importe de estos créditos de la 
totalidad de los mencionados cupos, bien de los contribu
yentes, bien de los pueblos, el resto se pagará por mitad  
en metálico y en p ap e l, cuya liquidación vayan obte
niendo.

Art. 6.° La mitad en metálico á que se refiere el ar
tículo an terior, se pagará por partes iguales en once men
sualidades subsiguientes á la prim era designada en el a r
tículo 4.°

Art. 7.° La otra m itad, de que también habla el a r
tículo 5.° y se ha de pagar en papel, se verificara en los 
cinco meses siguientes al prim ero; y si durante ellos no la 
hubiesen cubierto de este modo algunos pueblos ó contri
buyentes, sufrirán el recargo correspondiente en metálico 
en los seis meses siguientes.

Art. 8.° Los intendentes harán insertar cada mes en 
el Boletín oficial de sus respectivas provincias una rela
ción de los pagos hechos por los ayuntamientos á cuenta 
de esta contribución, expresando con distinción la canti
dad que cada uno haya entregado en metálico y en papel.

Art. 9.° Todo el producto líquido en dinero efectivo 
de la contribución extraordinaria de guerra , se aplicará 
inmediata y exclusivamente al pago y manutención de los 
ejércitos en actividad, sin que por ningún título pueda 
distraerse á otro objeto ni la menor cantidad.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circule. = Y O  LA REINA GOBERNADORA. En Palacio 
a 16 de Enero de 18 3 9 .= A  D. Pío Pita Pizarro.

que manifiesta que el comandante de la cuarta columna de ope
raciones D. Antonio A m ieva, destinado á perseguir la facción 
de ambas armas que ocupaba el pueblo de Espinosa del R ey, 
habia dado alcance el dia antes á la infantería enem iga, re
sultando de la carga que le d io , quedar en el campo 19 rebel
des , entre ellos un titulado segundo comaudante y dos oficia
les, y  en poder de nuestra tropa un caballo , dos muías, armas y 
otros efectos. A l recomendar el expresado comandante general al 
comandante Amieva por las repetidas pruebas de su activ idad, 
celo y  pericia , y  por su buen comportamiento á la columna de 
su m ando, lo hace con especialidad del alférez de cazadores á 
caballo de la G uardia Real D. Ramón Ricoy por la bizarría 
con que con los 30 individuos de su cuerpo que m anda, cargó 
al enemigo por terrenos casi inaccesibles; debiéndose, d ic e , á 
esta decisión en su mayor parte el resultado referido.

El mismo comandante general participa al propio tiempo 
haberse presentado á indulto nueve facciosos en dichos dias 21
y  22.

PARTES.
El capitán general de Castilla la Nueva trascribe un parte 

del comandante general de C iudad-R eal y  Toledo, fecha 22 , en

ANUNCIOS OFICIALES.
In ten d en cia  g en e ra l m ilita r .

En v irtud  de orden superior se saca á pübíica subasta la 
construcción de 2208  cascos y  4^70 chacos para las armas de 
caballería y  ártille riá  de la G uardia Real y  del e jército , y  
para su celebración se ha señalado por el Sr. intendente gene
ral m ilitar él ’ d ía 1.° del próximo mes de Febrero á las doce 
dé su m añan a, en cuya hora se hallarán de manifiesto en los 
estrados de la misma intendencia general las muestras y plie-* 
>gó de condiciones con sujeción á las que ha de realizarse éste 
serVicio; con el bien entendido que no se adm itirán por ven
tajosas que sean , concluido el acto del rem ate, pues todas de
ben someterse á la publica concurrencia.

DON Vicente Sessé y  C alvet, comisario ordenador, m inis
tro principal de este departamento &c.

Hago notorio: Que por Real orden de 4 de Diciembre ú l
timo está acordado rematar y contratar la elaboración de 10 
patarraes que deben construirse para la machina de este de
partamento , todos de guindalesa de 12 pulgadas y cuatro cor
dones de p rim era , según mas por menor se expresa en el plie
go de condiciones que obra en la escribanía p rincipal, y  se 
pondrá de manifiesto á los licitadores que quieran enterarse y  
hacer postura los dias de remate; á cuyo efecto se señalaron 
el 28 del corriente para el prim ero, y  el 4 y  25 de Febrero 
próximo para el segundo y  último. Las personas que quieran 
rematar podrán acudir en dichos dias por sí ó apoderados en 
forma á la casa comandancia general de este referido departa
mento , donde ante su ju n ta , desde las doce á la u n a , se ce
lebrará este acto, y  cerrará el contrato en el mas ventajoso 
postor, conforme á dichas condiciones. Y  para que sea notorio 
expido el presente, que firmo y refrenda el escribano princi
pal del mismo departamento. Ferrol y  Enero 9 de 1839.—V i-  
cente Sessé y  Calvet.=Por mandado de S. S . , V icente Gon
zález M ella.

Gobierno p o lít ico  d e  la p ro v in c ia  d e  T eru e l .
A  fin de que nuestros desgraciados prisioneros que se ha

llan en los diferentes depósitos carlistas de Aragón y  Valencia 
puedan recibir la correspondencia y  socorros de sus fam ilias 
con la mayor posible brevedad por medio de este gobierno 
político , ó por el conducto que aquellas crean mas expedito, 
se inserta en este periódico oficial el siguiente aviso , en el que 
se manifiesta el punto en donde se hallan los oficiales de cada 
cuerpo, y  el número de individuos de la clase de tropa que 
hay en cada uno de ellos. Teruel 20 de Enero de 1839.

Cautavieja.^Los Sr es. gefes y  oficiales y  capellán del reg i
miento infantería de A frica.

D. Diego M elgarejo , teniente de coraceros de la ^Guardia
Real.

D. M anuel B lasco, subteniente del regimiento infantería 
Reina Gobernadora.

D. Hermenegildo Q uintana, D. Antonio Casasola y  D. V i
cente Provinciales, subtenientes que y a  se hallaban en este de
partamento.

273 individuos de la clase de tropa.
Morella.ziLos Sres. gefes y oficiales del regimiento de Cór

doba.
D. M anuel Rosales, comisario de guerra.
D. Jaim e Camprecios, cirujano.
Ademas existen los oficiales y  Nacionales que ya se h alla

ban en este depósito, y  algunos soldados de los regimientos de 
A frica y Córdoba.

Horcajo.=D. M anuel González, subteniente de A fr ic a , y  
mas de 30 soldados enfermos.

Benifasar.=Un sargento de coraceros de la G uardia Real.
Otro idem del regimiento de A frica.

Otro idem del de Córdoba.
Y  1274 soldados, cabos y  tambores.

D irección  g en e ra l  d e  co r r e o s .

El dia 7 del próximo mes de Febrero saldrá del puerto de 
Cádiz la correspondencia del Gobierno y  del público que se 
remita d«sde esta corte, hasta el dia 1.° del m ismo, para Ca
narias , Puerto-R ico é isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, Ma-* 
drid 25 de Enero do 1859.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
V ,

FRANCIA.

Paris 16 d é E neró .

En la sestott de este dia ha llegado la Cámara a l párrafo 
relativo  á España, que ha ¿ido ¿probado después de un lev i*  
simo debate.

El mariscal Clausel tomo acerca de él la p a lab ra , y  d ijó j 
No vengo á pédiros ni la intervención ni l l  cooperdcion én 
España: sé ttiuy bien hace mucho tiempo que seme|inte peti
ción sería'*nAPffccibida por una gran parte de la Catnará ; por 
la que da “su* apoyo al M inisterio actual sobre todo.

Trato solo de rogar que os acordéis antes de pronunciaros, 
tanto de la letra<-oo<aa~del espíritu de los tratada* que nos li
gan , quizás por poco íieurpo, á la España.

Hace 48 Horas que habéis celebrado, ponderado y  exagera
do vuestra fidelidad á los tratados, sobre todo con las Potencias 
déb iles ; veamos si esta fidelidad con respecto á España será 
sostenida y  defeudida con igual energía por los ministros; 
pienso que me engañaría si no lo creyese, y  en caso contrario 
gem iría por el honor del pais.

En cuanto al párrafo de la comisión, relativo á la situa
ción de España, situación que me parece g rav ís im a, yo le en
cuentro f r ió , insuficiente y  aun insignificante.

El ínteres que se debe á una aliada como la España me pa
rece que merecería en esta circunstancia una expresión mas v i
v a , mas clara y  mas análoga á los sentimientos que la debe
mos, y  á las obligaciones que hemos coutraido con ella y  coa 
otras varias Potencias.

Señores, nosotros desertamos en algún modo de la causa 
que hemos abrazado al firmar la cuádruple a lian za , y  deserta
mos de ella á la faz del cielo y de la tierra. (V oces num ero
sas*. ¡ N ol.. ¡ Nol...)

En este punto , señores, no creo engañarm e; y  estoy fijo 
en mi opinión. No os reprendo vuestras simpatías por D. C ár- 
los; cada cual tiene las suyas: unos en favor de la R e in a, otros 
quizás en favor de D. Cárlos. (M urmullos n ega tiv o s .)

El P resid en te d e l C onsejo : No lo creáis.
E l m arisca l C lausel : No quiero explicarme tao explícita

mente: no he dicho que esas simpatías son en favor de Don 
C árlos, sino que quizás lo son.

EL P resid en te d e l C onsejo : ¡N o , no!
E l m arisca l C lausel: Yo digo que las unas son los princi

pios constitucionales, y  sin embargo podría añad ir que pronto 
se disgusta uno de los principios constitucionales cuando se 
practican como vosotros lo hacéis. [Rumores.)

Digo también que no sum inistráis socorros á España , se
gún el espíritu de la cuádruple alianza , y  que si de algo me 
quejo , es de que no tengáis suficiente valor para declarar vues
tros hechos. En cuanto á m í , censuro que el Gobierno no sepa 
tomar nn partido....

El P resid en te d e l C on sejo : ¿ No proponéis ninguna 
ad ic ión ?

E l m arisca l C lausel : Hubiera querido que la Cámara ex
presase en su respuesta al trono algún voto por el buen éxito 
de la causa constitucional al fin del párrafo relativo á España. 
(V oces: ¡ Es in ú til , es inú til !..)

Los dos párrafos acerca de España se ponen a votaciou , y  
son adoptados por una inmensa mayoría. [D ebáis*)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTA M IRA .

Sesión d e l dia  25 d e  E nero.
Abierta á la un a , se leyó y  aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que se repartiesen 120 ejemplares que rem itía al



&r. 'Ministro de Hacienda atibre la ley de dotación Ael culto y ,
clero,,

Pasó ¡á la comísio» Ale Gobierno interior :iin oficio qu® re— ' 
ii»it;i;a¡ el :Sr» 'Ministro de Hacienda,, incluyendo el que le halda ¡ 
¡pasado -el contador de distriborio© » en e'l que para, llevará efiéc- •’ 
to lo dispuesto en la Resal urden de 1'2 de Octubre ni Limo 
¡respecto Asi pago de los presupuestos señalados á cada uno de 
líos dos Cuerpos colegislad ores» manifestaba la necesidad de 
que se oficiase á las comisiones de Gobierno interior de los 
¡miamos., con el ñu de que se sirviesen autorizar la persona que 
debía personarse en. la contaduría paire convenir en el modo de 
ten.tender tas nóminas ée '.loes -empleados de ambas secretarías.

Se dio cuenta de que la comisión nombrada para informar 
¡sobre el proyecto de ley presentado por el Gobierno acerca de 
¡la segunda enseñanza había nombrado presidente al Sr. obispo 
«de A.storga.,, y secretario al Sr. obispo electo de Zamora.

Sin discusión fue aprobado on dictamen de ka -comisión de 
¡Peticiones sobre una exposición -de la diputación provincial de 
'Teruel » que invertai.remos otro día.

El Sr., VICEPRESIDENTE» «hispo de Córdoba; Orden 
del dia: continúa lía discusión del proyecto sobre cobranza de 
débitos a favor de la i la deuda ¡pública,

Eil Sr;. marques de FALCES empezó manifestando que afor- 
&*Godamente se había indicado ayer por varios Sres. Senado- 
res que no ofrecía este asusto lauta premura que fuese preciso 
votar la ley sin hacer en ella algunas mejoras, y que asi no 
¡podía menos de hacer sobra él algunas observaciones » siendo la 
primera que este proyecto formaba una parte del plan , que el 
Sr. Ministro de Hacienda había concebido» para mejorar el 
vasto ramo que tenia á su cargo, y que así desde luego que le■ 
wid aumuchWh), había corrido ansioso i  ver los datos en que se 
apoyaba para (rectificar su propio juicio, y desapareció su gran- ' 
de temor 4 porque oyendo continúame ale hablar de la ma.Iver
sación de tos fondos j  del detenido de ¡la cobranza » creía que 
«raía e ñor mes los atrasos,, y pronto conoció á lo -que estaban re- 
docides,. Pasó i  hacerse cargo del cúmulo de las deudas consig
nadas hasta fin de 1857 es dos estados generales ó resúmenes, 
y demostró que lodo «ate asueto quedaba reducid© á ¡la. enti
dad , teniendo un total de deuda. que podía considerarse como 
me cobrable.

Examisaiado en seguida él sistema, qne ¡se) presentaba para 
«obrar estol débiles» manifestó que se concedía# i  les deudores 
n*s medios de: evadirse por e'li sistema qne se iba á establecer 
que os por el anterior,, «capándose despees en demostrar que 
el Gobierno ¡no debía tener mas óbices que aquellos que le pu
siese» las leye% y que con establecer la junta; quena et proyecto 
se proponía» solo conseguiría establecer gastes considerables que 
«o estaban de «ingnua manera en relación eos tel. provecho 
q#e de dichas juMas res# liaba. Qne ademas i  la acción expedi
ta del intendente t se sustituye una ¡oota numerosa. que pre
se» tafea grandes inconveniente*» y muchos mas cuando ins po
díamos prometernos otro resobado que el de unos 50 á 60 mi- 
IleBflii, sin calcular los gastos anuales de estas j t i m t t e „ dallo pre
cios© y que hubiera deseado ver consignado en el proyecto.

Goudujd per último expresa «lo que ¡roo creía esta ley ab
anto lamente necesaria , y qoe valia «¡aa para coeaegair el ob
jete que en ella se babia propuesto d  Sr. Ministre' de Hacien
da mmr de' les medios legales expeditos y que conectan todos, 
-que no establecer esas ¡untas costosas é independientes ¡de la ac
ción diel Gobierno.

El Sr. FERRER indicó que segas unos'señores era escan
daloso e! atraso que resoltaba» y según otros tan insi guiñea ule 
que «o merece la pesa» y qne locándose todos los extremos, 
siendo ém  extremos opuestos «stas opiniones, ninguna de ellas 
era exacta,. Que aunque fuese cierto el cálculo hecho por el se
ñor marques de Falces sobre que solio podían cobrarse 68 mi
llones, siendo asi atingían Senador habría qoe no ¡prestase se 
apoyo al proyecte para dar este auxilio al Gobierno eo circo .os
la ocias tan penosas como las actuales.

Respecto i  lo dicho sobre que era innecesario el proyecto, 
porque el Gobierno por sms reglamentos y usando de todos los 
medios que tenía i  su disposición, babia podido compeler i. 
los deudores al pago de las contribuciones atrasadas» contestó 
que la experiencia bahía hecho ver que esos medios bahía o. si- 
do' insuficientes por la • razón de que había habido desidia» 
siendo et resultado cierto y verdadero qae ¡había, qq atraso qoe 
causaba dos males de consideración, sobre los cuales llamaba 
ib atención del Senado, cuales eran : primero., que este atraso 
ettthmUaba las cuentas del Estado ¡¡ y segundo , qoe machos 
deudores de mata fe no paga bao por reclamaciones mas ó roe- 
no# 'justas que presentaban por delante.

Añadió después qoe- no se trataba de establecer una justa 
6 comisión de liquidación que usar ¡pase cm cierta manera sus 
•tribocioittes i  las contad artas» sino de una junta que solo ha
bía de entender de cantidades liquidadas, y de deudores reco
nocidos por todos, y que no era independiente 'como se decía, 
sino eo los casos que estaban dentro de la ley,, teniendo' qne 
acudir i  la aprobación del Gobierno coa cualquier ¡resolución 
que tomase.

.Después de contestar á otros argumentos» pasó i  exponer
que el objeto de esta ley era fijar un principio de justicia tal 
que diese o na justa compensación entre un acreedor y un deu
dor eo ambos casos, desembarazar la acción del Gobierno eli
minando estas partidas que se embrollaban,, poner término á la 
coacción, y sobre todo saber á lo que mes habíamos de atener 
es los preso puestos para contar coa cantidades reales y-.efecti
vas, y que edemas proporcionaba qoe se amortizase una grao 
parle de papel, que a oda'en circulación causando mucho daño 
el crédito. Concluyó diciendo que este era el verdadero fu (ada
men La de esta ley , fundamento que no había sido atacada par 
«odie, y qoe bajo este aspecto la comisión la había considerado 
muy ú ti l , esperando que el Senado la aprobaría en se totalidad 
para pasará La discusión de sus ártico los.

El Sr. conde1 de CAMPO ALANCE se opuso al proyecto 
¡asi por creer que el término que se prefijaba para la liquida
ción de los débitos ,, entorpecería esta» pues había algunos que 
«o serian cobrables nunca, como por encontrar que cumpreo- 
diéedose en la junLa a uo individuo de la dipatacion piravio - 
c to l, se complicaba á estas corporaciones populares en la Ha
cienda » cuando debían estar separadas de ella. Pasando ¿ ha
cerse carga del establecimiento de la ¡outa. , dijo que esta cor
poración mueva no oca tendría la fuerza y medios de acción que 
«.¡1 intendente» y que para cobrar lo mas 68 millones, que .es lo 
que produciria» les débitos,, había que disminuir de estos tres 
mi llenes qoe costarían anualmente las juntas.-" Per todo lo que 
fue de parecer que por los medios establecidos basta el día con

seguiría el Gobierne sn objeto & una manera menos costosa, 
iross pronta, y qoe obviaba ronchas lineo»venientes.

El Sr, ¡FERREII dijo que el Sr. preopinante bahía incurri
do eni dos equivocaciones , pues di término para la liquidación 
era el de seis meses, y tos cargos de los individuos de la junta 
eran gratuitos, resultando á los cesantes la única ventaja de 
■cobrar con mas punto» hdnd.

El Sr:, CALATEANA empezó por decir que estaba entera
mente conforme con la idea principal de este proyecto» á saber, 
que se adóptese et ¡medio para calificar entre los débitos que 
¡¡existían, aquellos que fuesen cobrables y  aquellos en que debía 
admitirse compenaaclon » y aun un medio para salir de un mo
do ó de otro de este pantano.; pero que le ¡parecía que el pro
yecto1 sometido ú la deliberación del Senado y adoptado por la 
comisión no era. el que convenía para .llevar esto i  efecto, pues 
redactado en los términos que estaba , necesitaba varias es— 
mleudas ó adicione® que iban á embarazar mucho al Senado, á 
desfigurar la ley, á hacer perder un tiempo precioso para ve
nir ai fin á parar en lo que seria mejor que se hiciese desde 
ahora , esto ¡es , que volviese i  la comisión» para que conser
vando la idea principal del Gobierno» lo redactara en otros tér
minos ,, como «so dudaba qne lo hubiera redactado la comisión 
si hubiera tomado la iniciativa.

Añadió que los mismos señores de la comisión no hablan 
podido menos de reconocer la imperfección de este proyecto en 
dos puntos principalísimos: primero» en la falta de una decía- 
¡ración explícita que era absolutamente necesaria para que las 
disposiciones de los artículos no se extendiesen á las -causas in 
coadas; y segundo» la declaración respecto i. los segundos con
tribuyentes. En cuanto á lo primero dijo que ya la comisión, 
babia hecho- presente la manifestación hecha en sn seno por et, 
Sr, Ministro de Hacienda, de que estas causas pendientes de 
los tribu nales no se entendían comprendidas en el articulo» y 
que sí a dada seria esta la i  o tención del Gobierno; pero qoe no 
se juzgaba por ella y los interesados; los tribunales y lias ofi
cinas habían de juzgar por los términos de la ley.

I ladead ose cargo de ¡o. a argumento del Sr. Ferrar dijo que 
creía que se había dado i  -esta disensión el giro que correspon
día» y la prueba de ello era qoe los unos se había# opuesto i  la, 
idea principal del 'proyecto; y los otros, aun admitiéndole^ creían 
que estaba tas mal desenvuelta en los ¡artícelos del proyecto» 
que era indispensable qae este volviese á la comí siten.

El Sr, 'PRESIDENTE interrumpió al orador # aávirtiendo, 
asi para sn'conocimiento coro© para e lde  'Ion demás Sres. Se
nadores ,, que es los proyectos de ley» si Is resolución era nega
tiva f, no podían volver i  la comisión# lio qae no sucedía con 
tos díetíiimenes.

El Sr. CALATE AY. A, replicó qoe si a que la ley .se eo tien
da desechada» podía volver á la comisión para, que h  exami
nara de nuevo. Pasó es seguida á. someter algunas observaciones 
i  la comiiion sobre1 cada uno de loa artículos» manifestando que 
las causar incoadas os podían venir i  esa parte» que esto' pro
duciría) usa gran co®fusión» y qoe las juntas pedían calificar» 
fijar» establecer los débitos; pero liquidarlos nunca.; por !io qoe 
se oponía i  que se dijese liquidar,

El Sr. Ministro de HACIENDA dijo que el Ministro que 
tenia el honor de dirigir la palabra al Senado y qoe 'había pre
sentado esta ley , #o pedia, menos de estar sumamente compla
cido al ver que todos' los señorea qae habían impugnado el 
proyecto convenían es que so objeto era mmaman# útil y lau
dable.

Recordando en seguida los punios principales i  qae se ha
bían referido los discursos pronunciados eo la discusión» ma
nifestó qoe aquellos estribaban en la mala inteligencia del pro
yecto ó en cuestión de palabras, y qoe empezando por.el señor 
Gómez Becerra le argüiría con su ¡mismo argumento. Que si se 
necesitaba» dijo este «ñor., alguna prueba del desorden eo la 
administración, no era necesario mas-que ver el proyecto» y él 
diría»que si se necesitaba alguna prueba de la necesidad de esta 
ley» no .seria necesario mas qoe ver el estado de la adminis
tración.

Si S. S. y todos» añadió el Sr. M inistro, estas convenci
dos de que ha habido desórdenes » abusos y abandono, y si de 

, esto dimanan grandes defectos, ¿cómo se puede desconocer qoe 
la administr aci ou y el sistema seguidos hasta ahora ha» sido
insuficientes para evitar estos; males? A.1 mismo tiempo se in 
siste en que no se adopte» mas medios qne los establecidos; pees 
señores, si ia hacienda pública desde hace siglos está embrolla
da , porque desde el reinado de Felipe n vienen ¡esos débitos» y 
desde entonces jamas se ha visto libre de esos mates, ¿se quiere 
mas prueba de que lodos los medios adoptados, hasta ahora han 
sido insuficientes para el caso?

Con testó á lo dicho por el Sr. Becerra de que ¡es. el proyec
to no se expresaba con claridad si lias causas pendientes de los 
tribu nales habían de Ir ¿ esas jautas» diciendo que no ha blin
dóse ea la 'ley de causas pendientes , era claro que no estaban 
comprendidas, pnes soio se hablaba de débitos» y no eran 'dé
bitos los qoe estaban -pendientes del fallo de tribunal, ni los 
que estaban sin liquidar, y asi la expresión qoe empleaba el 
■proyecto era. propia, exacta y suficiente. Respecto i  la palabra 
.liquidar expuso qoe se contenía en el .artículo porque la junta 
adonde iban liquidados los documentos debía hacer una nueva 
liquidación del último resaltado. Que ademas ao se hablaba de 
los alcances de los empleados» sino puramente de débitos y cré
ditos de las rentas dél Estado y de los que procedían de coa- 
íribucioaes.

Coatestando a. varias de las observaciones del Sr. Ojera, ex
presó que aquí o© se trata iba de una comisión de liquidación de 
cuentas » sino de ana jauto que tenia las atribuciones de un ju 
ra do ó tribunal que salo babia de fallar en cosas atrasadas , y 
que lejos de quitar atribuciones á las autoridades, era una. 
jo ata auxiliar de estas y de ia Hacienda , i  la qae se apelaba 
porque se consideraba qae.no habían sido suficientes los medios 
empleadas hasta, ahora. Que aunque otra vez no hubieran pro
ducido efecto estas comisiones, no era esta una. razón para qoe 
ahora no lo produjeran, porque lo qne una vez era defectuoso 
podía ser después mas perfecto , mucho mas cuando no ¡había 
comparación entre el sistema de Gobierna de entonces; y el de 
ahora, pues entonces todos los hechos quedaban ocultos, y en el 
día estableciéndose la poblicidad no era posible qoe acontecí®— ¡ 
rao estos defectos , abasos ó delitos sin que el Gobierno tomase 
providencias para reprimí;ríos,. ¡

En cuanto i  lo manifestado por el Sr. marqees die Falces» 
indicó que se había admirad® de qoe an sugeto de tan pro
fundos conocimientos creyese que para hacer efectivos estos" dé
bitos »o se necesitaba esta ley, y que se contentaría con sacar

] la mitad de ellos» y creerá que habrá hecho u n servicio á m. 
patria , pues en las circunstancias actuales , cuando el Gobier
no bd contaba con ti.n millón seguro, con un millón suyo , no 
eran despreciables 68 millones. Que ¡ademas era necesario hacer 
efectivas tas contribuciones» era imprescindible y justísimo; 
per©que también era necesario, imprescindible y justísimo que 
se hicieran efectivas del modo anas tolerable, y esto se conse
guía con esta ley.

Después de contestar i  otros argumentos de los Sres. 'Be
cerra y Calatrava, y de decir respecto i  que era difícil hacer 
la clasificación .de los débitos en seis meses, que lo que encon
traba difícil era que dejara de hacerse , manifestó de paso qtte 
sin negar qne había abusos y desórdenes, debía decir qae m# 
.eran tantos -como «  decía » siendo úna prueba de etb que en, 
estos mismo® años de guerra civil en que el pago y recauda
ción de las contribuciones era ¡ornas difícil qne eu ¡tiempos de 
paz, se había cobrado mas que nunca y había ido este a a men
tó en progresión.

Terminó por último diciendo, qoe el Senado debía aprobar 
la ley ¡en se totalidad, pues sn objeto era beneficios© para lo$. 
pueblos y necesario parra et Gobierno, porque necesitaba justifi
carse antes la nación sobre esa acusación 'continua qne se le ha. 
cía de .abandono» de dejadez y 'de desidia » por lo que se con- 
venceriam los Sres. Senadores de que el proyecto era un ¡blea 
real y verdadero , que aunque tuviese algunos defecto^ dle-qae 
ningún hombre ni ninguna ley estaban exentos 9 no por es® 
debía desecharse.

Leídos ¡por acuerdo ddl Sr, Presidente tos artículos "97 j  
101 del reglamento, él Senado decidió' que habla, lugar i  dé-' 
liberar por partes ó ártico.los.

N® se tomó en consí duración una adición al art. L° dell se
ñor Diez de Tejed a,

Se le jó  ¡dicho artículo» qne dice:'
Art. í.°  Todos los débitos pendientes á favor dé la Ha- 

tienda pública por atrasos eo el pago de las contribuciones, 
rentas „ arbitrios y  otros cualesquiera, derechos que la constitu
yen basta fia de 1837» se liquidarán precisa é improrogaiWe- 
meate ea los cuatro' primeros; meses de 1839...

El Sr. GALATRAYA, sis impugnar d fondo del articu
la , rogó á la coutistoa que se sirviese hacer aquella aclaración 
que mas conviniese para -que no se creyesen comprendidos los 
negocios qoe estaban pendiente de los .tribunales, y  qoe sos-, 
litio y ese á la palabra se liquidarán, la de se jijarán 9 se es-. 
SúéíeocraM# á otra cualquiera.. .

El Sr. OCHO A expuso qae liquidar mo quería i decir otra 
cosa sino qne las oficinas de la ' Hacienda pública' presentarían' 
ai esa jauta cantidades líquidas; añadiendo , respecto á que .no' 
sé coro prendiera» las causas incoadas en el articuló» qué el ex
presarlo no era de■ahsolata necesidad, pues ni las; juntas la r 
creerían comprendidas, mi loa- tribauales las cederla a ,. pues la ' 
ley oe tenia efecto retroactivo.

E.l Sr. OJERO pidió' U lectura dé los des decrete dados, 
-e» 9 de Enero de 5 5 , y verificada, dijo que se necesitaba la 
indispensable aclaración de cual de los das decretos m o##—, 
préñala aquí, ó sí eran coas prendidos, los dos.

El Sr* Ministro de HACIENDA "hito© presente qoe no po
día darse interpretación al sentido dél!. ártica I© » pues ea et cor
te de cuentas dad'# i  ■ favor de les acreedores de los' pueblos fue
ron exceptuados de él los segundos coutribuyente,---------- --------

El Sr. GOMEZ BECERRA maaifestó que aunque ron toda 
la urbanidad y cortesía posibles, ino- pedia dejar' de decir que" 
teaia una queja muy sentida de los señores de k  comisión, 
pues estos habían sido los primeros qué había a, suscitado una1 
dad a , y  después que le habían comprometido i  sostener ta ne
cesidad de aclarar esta duda ».decía# que ya no habla tal. duda,' 
y esto te obligaba ¿ sostener que era necesario que se expresase, 
que no debían presentarse á las juntas los débitos sobre los cua
les hubiese actuaciones pendientes em los tribunales» y que la pa
labra se liquidarán estaba de mas.

Por último rogó enearecidainente i  la comisión qoe retirase 
este, articulo y los siga lentes.,

El Sr. FERRER contestó'qoe creía bastante versado al se
ñor Gomex Becerra en las costumbres parlamentarias de otras 
naciones para qne supiese qoe cuando mea cosa no estaba bas
tante bien explicada en una ley» había dos medios de evitar las 
dudas, uno haciéndose una explicación directa por ¡la comisión, . 
y otro suscitando esa duda para provocar a!) Gobierno á hacer ; 
una declaración qne servia de interpretación qoe se tenia por ' 
legal em todas partes de E a ropa.,, Por lo demás dijo qae La ce- 
misión» aunque no carecía de docilidad , no creía estar ea ®l 
caso de retirar el articulo.

El Sr. marques de FALCES hizo la siguiente pregunta al 
Sr. Ministro. ¿Estas, ¡antas ó comisiones que van i  formarse,

' van i  liquidar créditos ó no? Pues si Iban i  liquidarlos, uo 
les concedía esta atribución, y si no , no debía imponérseles 
•esta obligación. Añadid qne debía suprimirse la palabra y que 
por lo qne hacia á la interpretación legal de! Sr. M inistro, no 
servia , pu.es qne sin tratar de ofenderle y reconociendo su si»-' 
caridad y buena fe, .sabia el Senado que no era la primera vez 
que se babia faltad© por na Ministro i  palabras dadas ea tos 
cuerpos leg i sil a i i v os.

El Sr. Ministro de HAGIE.TNDA cotí testó que las jo utas o® 
Hqnidarian créditos' si»© débitos, y que no podíab entender e», 
débitos qae oo ¡estuviesen liquidados, y  que ademas no podía, 
hacerse otra declaración mas solemne que la de prometer el, 
Gobierno qoe no comprendería las candas incoadas, añadien
do respecto i  lo dicho por el Sr. marques de Falces sobre si a l- 
gana vez se habían ó no cumplido las palabras diadas por ii» 
Ministro, que hubiera deseadlo fuese dicho señor mas explícito» 
pues si hacia alusión á so -persona , qoe jamas 'había prom etí-' 
do cosa qne no hubiese cumplido.

El Sr. marques de FALCES aseguró al Sr. Ministro qoe bo 
habla sido sn ánimo aludir á su persona,

E a seguida, s® puso i  votación el art, L° y resaltó desecha
do por 39 .señores que permanecieron sentadas contra 28 que 
se pusieron en píe , acordándose que volviera i  1a comisión»

El Sr. ONTÍ VEROS ocupó to tribuna y leyó ¡el dicta roen, 
de la comisión encargada de informar sobre el; proyecto para 
la extracción de corcho d® la pro vi me ¿a de Salamanca i. Parto- 
gall, que se acordó Imprimir ea el Diario.

El Sr., PRESIDENTE leva otó la sesión i  las cinco , anun
ciando el siguiente

ORDEN DEL DIA
P A R A  LA SESION' BEL SABADO 26 BE, ENERO DE 1*39» 

Discusión de los proyectos de ley para conceder pensiones
a las vi.ied.as é hijos de farros generales y gefes militares , muer-



tos desastrosamente en defensa del orden publico y  de la disci
plina militar.

Y  para conceder una á Doña María del Carmen Bizarro, 
v iuda del conde del Donadío, muerto en acto del servicio.

Y si la comisión presentase su dictamen sobre el art. 1.° 
que ha vuelto á ella , continuará la discusión por artículos del 
provecto de ley para la cobranza de débitos á favor de la ha
cienda púb lica , hasta fin de 1857.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESID EN CIA DEL SEÑOR IS T U R IZ .

S esión  d e l  d ia  25 d e  E nero .
Se abrió á la una y  cuarto , y  leida el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se concedió licencia por tres meses al Sr. Silva para que 

pasase á Plasencia según solicitaba.
Se acordó pasar á la comisión que entiende en el negocio 

un artículo adicional que proponia el Sr. Mendizabal ai pro
yecto de ley sobre estados excepcionales.

Se mandaron imprimir en el Diario de las sesiones los dos 
dictámenes siguientes : ' '

Uno de la comisión encargada de informar sobre la propo
sición del Sr. M u ro ,  relativa á la reforma de algunos artículos 
del reglamento.

Otro de la comisión encargada de informar sobre la propo
sición del Sr. Muñoz Maldonado acerca de los Sres. Diputados 
que hubieren recibido gracias del Gobierno.

Procediéndose al orden del dia , se leyó y  aprobó sin nin
guna discusión el siguiente dictámen.

La comisión nombrada para dar su dictamen sobre una pro
posición en la que varios Sres. Diputados piden al Congreso se 
sirva acordar que se remita por el Gobierno una lista de todos 
los individuos que hayan  sido colocados á consecuencia de la 
ley del mes de Febrero de 1857 que autorizó la creación de 
nuevas intendencias y  oficinas del* ramo , con el fin de que cons
te si reunian ó no la cualidad de cesantes como se previno en 
dicha l e y ,  la ha examinado, y  no halla inconveniente en que 
el Congreso la apruebe, suprimiéndose la cláusula de wnota ex
presiva de sus méritos y  circunstancias”  que contiene dicha 
proposición, y  quedando esta limitada á solo la cualidad de ce- 
san tesqueen  la misma se expresa. El Congreso podrá servirse 
aprobarla en estos términos, ó resolver lo que le parezca mas 
acertado.

Igualmente fueron aprobados los dos artículos que siguen 
del dictamen de la comisión encargada de informar acerca de 
la proposición del Sr. Guillen y  Gras y  otros Sres. Diputados, 
para que se declare fiesta nacional el dia 18 de Junio.

Artículo 1 .° Se declara fiesta nacional el dia 18 de Jun io , 
aniversario del juramento de la Constitución de la monarquía.

Art. 2.° Se declarará en todos los pueblos de ella y  por las 
tropas del ejército y armada con la mayor solemnidad posible; 
para lo que el Gobierno dictará las disposiciones oportunas.

Continuando la discusión sobre el proyecto de ley de esta
dos excepcionales, como de la comisión dijo

El Sr. INFANTE que ya conocerian los Sres. Diputados 
cuánto seria su embarazo.al tener que contestar á los argumen
tos emitidos en su discurso de ayer por el Sr. Arguelles con
tra la totalidad del dictámen; pero que sin embargo se veia 
en la necesidad de decir algo en su defensa , pues quizá des
pués de haber dado algunas explicaciones en su defensa va
r iarían  de concepto los Sres. Diputados, si bien antes de en
trar á impugnar al Sr. Argiielles iba á contestar á algunas de 
las razones del Sr. Camaleño , que mas bien que impugnación, 
fueron disparos de metralla los que dir igió al proyecto, porque 
no contento con impugnarle, habia. recomendado á los señores 
Diputados le reprobasen en su totalidad.

Que lo que mas horripilaba á S. S . , y  lo que mayor in 
quietud le causaba , eran las comisiones militares que por este 
proyecto se establecían, diciendo entre otras cosas que en las 
épocas pasadas l os  individuos que caian bajo la jurisdicción de 
las comisiones militares, clamaban porque les juzgasen los t r i 
bunales civiles, á lo cual debia contestar á S. S. que en otra 
época se clamaba porque fueran las que juzgasen las comisio
nes m il itares : que desde su puesto estaba mirando individuos 
que en las épocas de los años de 1/j. y de 25 habían sido en
causados , no por comisiones militares , sino por togados. Ob
servó que no habia motivo para hacer esas inculpaciones á los 
tribunales militares , y  que 8. S. podia decir que habia sido 
fiscal de ün tribunal m i l i ta r ,  infinitas veces defensor y juez, 
y  que no recordaba se hubiese cometido una sola injusticia en 
estos tribunales. Que era cierto habia habido en los diez años 
últimos comisiones militares de infausta memoria, pero que 
S. S. se habia referido á otra época en que individuos que ves
tían la toga eran los que juzgaban de opiniones polít icas, y  
que ahora mismo se acababa de ver un ejemplar de una pro
vincia declarada en estado de guerra ; un juez de primera ins
tancia habia librado un exhorto para la prisión de un Sr. D i
putado , documento que no habia podido menos de leerse con 
indignación, y de donde se deduce que si se entra en compa
raciones resultará que de una y  otra parte ha habido excesos, 
porque si realmente ha habido militares que han abusado del 
honor que lleva consigo el uniforme, también ha habido in d i
viduos que han envilecido la toga’, y que asi como debia hacer 
just icia en la generalidad á la magistratura española y á la 
toga ,  también era menester se hiciera igual justicia á la tota
lidad de los militares que componen los juzgados, sobre los 
cuales creia necesario detenerse un tanto para poner á los se
ñores Diputados en el caso de conocer las mejoras que por la 
comisión se hacían en el dictámen.

S. S. explica las dos clases de juzgados militares que se co
nocen, diciendo que el uno se establece por la ordenanza, y  el 
otro que se llama consejo permanente, en el cual el capitán ge
neral tiene la facultad de nombrar los vocales que han de com
ponerle, al paso que por el dictámen de la comisión se estable
ce que se elijan 2/j. vocales , de los cuales han de sortearse seis, 
pudiendo recusarse tres sin alegar las causas. Añade que sin ern- 
borgo de cuanto deja expuesto en abono de los tribunales mi
l i tares , no tienen ningún inconveniente por su parte en que 
entiendan de las causas de esta especie los jueces de primera 
instancia , p ereque  era preciso tuviera presente el Congreso 
que para esto era también necesario formar un código de pro
cedimientos, porque sin él no tendrían las causas celeridad a l
guna.

Hechas estas observaciones , continuó, voy á entrar, aun 
que con muchísima desconfianza de buen éx i to ,  y  aun puedo 
decir hasta con repugnancia , á impugnar algunas de las razo
nes que expuso ayer el Sr. Arguelles.

Dijo S. S. que la comisión se había visto obligada por el 
Congreso á extender este dictámen. Con efecto, nombrada la 
comisión por las secciones, claro es que estaba en obligación de 
dar su dictámen sobre la cuestión que se presentaba ; pero entre 
los individuos de la comisión hay que hacer una excepción, y  
qs que á mí nadie me obligó á presentar la proposición que ha 
dado origen á este dictámen. En Marzo ó Abril del año pasa
do todos los Sres. Diputados creían que era muy de necesidad 
una ley de esta naturaleza: hoy parece que ya no se juzga ne
cesario por haber variado las circunstancias. ¿ Y  quién nos dice, 
que dentro de seis meses las circunstancias que pasaron no vol
verán? ¿Y entonces no sentiremos no tener esta ley ú otra seme
jante? Y o , señores , y llamo aqui la atención del Congreso , co
mo Diputado que era , tuve parte en la ley de Junio del año 
de 2 5 ,  lo tuve en el decreto expedido por el Sr. conde de A l-  
modovar en Octubre de 1855 y en la que se presenta ahora. 
Yo siempre que he tenido ocasión, he levantado mi voz en este 
sitio contra los estados indefinidos de guerra ; siempre he sido 
consecuente conmigo mismo, lo he sido en mis principios en el 
año de 2 5 ,  35 y  en el pasado. Pues ahora bien , ¿ qué es lo que 
quiere la-comisión ? Que ,.fy  esta es la teoría de la l e y , siendo- 
preciso que haya estados de guerra , porque hay guerra , y  los 
estados de s i t io , porque $e ¡sitian los pueblos y  puntos fortifi
cados, estos estados de sitio y de guerra sean solo cuando haya 
necesidad de ellos, y que dejen de serlo cuando las causas que 
obligaron a" declararlos hayan desaparecido; que en todos estos 
casos se exija la responsabilidad á aquellos que hayan ejercido 
autoridad en un caso excepcional. Esta es la teoría de la co
misión; acaso no se admita, por el Congreso diciéndose que no 
hay  necesidad de estados de guerra y de s it io , que la ordenan
za es bastante; pero cuando llegue el caso de discutirse la ley 
artículo por artículo yo prpbaré que no, y  que la ordenanza 
no es suficiente.

Ha dicho el Sr. Arguelles que ninguna medida de esta na
turaleza fue necesario toinar en el año 8 al 10 ni eu adelante. 
Pero, señores, ¿son nuestras circunstancias hoy como eran en
tonces? ¿ Acaso todos los españoles no quemábamos entonces in 
cienso en una misma sa la?  ¿N o  tremolábamos unos mismos 
pendones? No se oia otro grito que el de salvación de patria 
y Rey. ¿ Y  qué necesidad habia de esto si la causa que defen
díamos era la de la independencia contra una iuvasion extran- 
g e ra?  Pues sin embargo , yo debo decir al Sr. Arguelles que en 
aquella época hubo tribunales excepcionales, porque cuando se 
evacuaron las provincias que estaban ocupadas por los franceses 
se establecieron consejos de guerra permanentes para juzgará , los 
que se llamaban entonces afrancesados; hubo consejos de guer
ra que permanecieron después por muchos anos aun destruido 
el sistema constitucional, y  ahí tiene S. S. como hubo leyes ex
cepcionales para ciertos casos y  delitos.

Ha alegado S. S. para sostener su doctrina la pragmática de 
Cárlos m , y  ha querido probar que con esa ley basta para con
tener los motines, asonadas, sediciones&c. Y o ,que  no me pre
cio de muy entendido en esas materias , creo que en esa prag
mática lo que principalmente se hace es desaforar á los que 
tienen fuero para que sean juzgados por los tribunales ordina
rios. Pues bien , si se quiere hoy que los desaforemos, hágase 
enhorabuena ; pero téngase eutendido cómo están montados los 
juzgados de primera instancia, y  cuán desvalida está la auto
ridad de estos jueces, y  cómo se verían para juzgar á 40 ó 50 
acusados con la claridad que se requiere en estos casos.

Dijo también el Sr. Argiielles, hablando del reinado de 
Juan  11, que no se establecieron en la guerra de Portugal estos 
tribunales excepcionales. Efectivamente no se establecieron , por
que entonces no habia militares ¿C uá l  era la ordenanza que 
regia á los hombres de guerra?  ¿Habia mas que la voluntad 
de los señores feudales? Alli  la justicia era expeditiva , porque 
se mataba en el acto á los reos , ó bien el señor feudal manda
ba arrojar por la ventana á los que habia hecho prisioneros: 
no habia fuerza armada permanente ; solo habia una imper
fección de ella que servia para un caso determinado. Después 
ya en tiempo de la Reina Isabel , y  cuando la conquista de 
Granada, se organizaron un poco mejor las tropas permmentes; 
pero ni aun entonces se puede decir propiamente que pudo ha 
ber tribunales militares, porque los delincuentes eran castiga
dos por los gefes á su voluntad, sin juicio y  sin otras formas 
legales.

Andando mas un poco los tiempos se organizó en España 
la milic ia ; pero tampoco tuvo una ordenanza conocida. Hablo 
del tiempo de Cárlos 1 , y pregunto yo : ¿fueron los tribunales 
ordinarios los que juzgaron á los comuneros en el año 5 2 i ?  So
lo el alcalde Ronquillo juzgó á uno de ellos ; los demas lo fue
ron por el sable del vencedor, y  no de otra forma. En tiempo 
de Cervantes recuerdo que se juzgaba de igual manera, porque 
cuando refiere que D. Quijote iba á Barcelona se encontraba 
con los pies de los que estaban colgados en los árboles. Se me 
dirá que ahora se juzga lo mismo, y  yo respondo que eso es 
lo que quiere evitar la comisión ; quiere que se juzgue por una 
le y ,  y que desaparezcan eu España las demasías que hasta aho
ra se han cometido, mientras dure la gu e r r a ;  y  si no apro
bamos esta ley ú otra á ella parecida , quizá dentro de seis me
ses lloraremos el no tenerla , corno llorábamos meses atras.

Continuando el orador en su impugnación al discurso del 
8r. Argiielles, dice que en vez de desautorizar por esta ley al 
Gobierno, como ha sentado S. S , se le robustece, puesto que 
ninguna autoridad militar puede declarar el estado de guerra 
ó de sitio sino por un decreto del Consejo de Ministros, salvo 
empero en los casos urgentes en que se da esta autoridad á los 
capitanes generales. Eu cuanto á la recomendación que hizo el 
Sr. Argiielles de que sean vigilados los carlistas observa que con 
solo la observancia 110 se evita el que conspiren los carlistas, y 
que era preciso tener presente que esta ley era contra ellos, por
que habia 503 de ellos con fusiles para disparar tiros á la cau- 
sa que defendemos, pues á no ser a s i ,  bastaba con la pragmá
tica de que habia hecho mérito el Sr. Argiielles,

Con respecto á lo expuesto por S. S. de que la Francia tie
ne pretendientes, y  sin embargo no se ha declarado en estado 
de guerra , dice que ojalá estuviera el Pretendiente nuestro co
mo están los de Francia , el uno en las orillas del Danubio , y  
el otro en las del Támesis; pero que sin embargo que cuando 
los franceses se vieron amenazados, no de un pretendiente, si
no de una m u ge r , no vacilaron en declarar la nación en estado 
de guerra. Recordó también que habrá 80 años cuando un se

gundo pretendiente, Cárlos Estuardo, invadió la Escocia, los 
ingleses establecieron leyes excepcionales, y  no se dejaba con v i
da á uno de los enemigos, y  aun se decretó que todos los co
lonos que llevasen en arrendamiento tierras de personas adheri
das á la causa del Pretendiente, por este mismo hecho eran 
dueños de ellas, lo cual no se pedia eu esta ley.

S. S. prosiguió haciendo otras reflexiones sobre la necesidad 
y las ventajas de esta ley: dijo que casi se podía afirmar que los 
acusados tenían mas garantías .ep los tribunales militares que 
en los ordinarios: que tambigp se lamentaba con el Sr. A rgue
lles en las deportaciones arbitrarias que se habían hecho á  Amé* 
rica , y que por lo mismo la comisión consignaba en su dictá
men que solo en una ocasión en los estados de sitio era cu an - ’ 
do podía un ciudadado ser echado de la Península; facultad 
que se le, deja en estos casos ¡a]^gobernador m i l i ta r ,  porque se 
considera de absoluta necesidad ,  y la cual existe en todos los 
países, y  aun en los Estados-Unidos se deporta también. A ñ a 
dió que cuando el Presidente Jackson salió en una expedición 
contra los indios llevaba una corte marcial, y  á fe que el trato 
que,dio á los prisioneros no fue el de la humanidad , que tan
to se decanta, como peculiar á las almas republicanas. Hoy 
inistno, prosiguió, las tropas que están operando contra lo* 
indios de la blorida, usan de tanta crueldad contra aquellos in
felices indígenas, como Cabrera con nuestros prisioneros. Digo 
esto de piso para que no se nos acu.se tanto dentro y fuera do 
España , mirándonos c;omo antropófagos, cuando, como -se d i
ce Vulgarmente, en todas partes cuecen liabas.

Continúa haciendo otras observaciones acerca de las venta
jas que esta ley debe proporcionar al Estado, y  concluye ro
gando al Congreso se sirva aprobarla.

Después de hechas algunas aclaraciones por los Sres. Cama- 
leño y Arguelles , se declaró el dictamen suficientemente discu
tido en su totalidad.

Se suspendió esta discusión.
Habiendo .ocupado la tribuna el Sr. Secretario del Despacho 

de la Gobernación , leyó un proyecto de ley para reparar el 
muelle de Puerto R ea l ,  en la provincia de Cádiz , cuyo pro
yecto se acordó imprim ir , y que pasaría á las secciones.

Se mandó pasar á la comisión las adiciones que proponia el 
Sr. Pidal a varios artículos del proyecto de ley sobre estados ex
cepcionales.

Continuando la discusión pendiente, propuso él Sr. Olóza- 
ga¡ que con arreglo al art. 105 del reglamento se preguntara al 
Congreso si se pasaría ó no al exámen de los articule de la ley 
cuya totalidad acababa de discutirse.

Leido el artículo , se suscitó un ligero debate en el que to
maron parte varios Sres. Diputados, y  consultado el Congreso 
sobre si se haría la pregunta indicada por el Sr. Olózaga, se 
acordó que la votación fuese nominal. Verificada esta , se deci
dió por la negativa, por 74 votos contra 43*

Se leyó el art. l .° ,  que dice ;

TITULO PRIMERO.

De los diferentes estados excepcionales , autoridades que 
los d ec la ran , y  fo rm as de estas declaraciones .

Art. í . °  Durante la actual lucha el territorio ó distrito de 
una capitanía geiveral, el de una ó mas provincias civiles ó 
cualquiera parte ó punto de estas, podrán pasar de su estado 
de paz á otros dos excepcionales que se llamarán de prevención  
y  de g u e r r a , y del primero de estos dos estados al segundo.

Varios señores piden la palabra , y leida la lista resultas 
en contra los Sres. Sancho, Gómez Acebo, Oíózaga, San M i
guel y Muñoz Maldonado; en pro el Sr. Pidal.

El Sr. SANCHO dice que si consigue destruir el art. 1 .°, 
necesariamente debe ser desechada la ley ;  y se propone analizar 
el mecanismo de las bases que contiene el articulo. Cree que e* 
contrario á lo prevenido en la Constitución el sujetar á juicios 
militares por delitos comunes á los ciudadanos.

Impugna la doctrina aplicada por el Sr. Martínez de la 
Rosa al art, 9.° de Ja Constitución , porque entiende S. S. que 
la ley no habia de determinar para cada clase el juez que fuera 
necesario , pues ya se sabe que el juez competente es el ordina
rio en los delitos comunes.

Que hay otro artículo en la Constitución, el cual establece 
que no haya mas que un solo fuero para todos los ciudadanos; 
y que tan ridículo seria interpretar este art icu lo , como decir 
que todos los juzgados fueran militares.

M anifiesta en seguida que el modo de que se castiguen pron
to los alborotos, asonadas y motines, es el de que los reos sean 
juzgados por los tribunales ordinarios, y que jamas entregará á 
jurisdicción militar á los ciudadanos, sino en los casos que pre
viene la ordenanza; por consiguiente extraña S. S. que daudo 
la Constitución el camino recto para hacer la ley excepcional, 
no se haya tomado sino muy al contrario separándose de todo 
lo prevenido.

Que para castigar ciertos delitos tenemos leyes que determi
nan quién ha de juzgar en esos casos , tal como la ley de 17 de 
Abril de 182L , la que aun cuando con alguna parte no está 
conforme S. S. , no puede menos de conocer que es aplicable 
para los casos que se quieren evitar ; por último que le repug
na el poner en lucha á la fuerza armada con los revoltosos, por
que entonces no se eutregan los delincuentes á la jus t ic ia ,  sino 
á la venganza.

Insiste en que los juicios pueden abreviarse según lo pres
cribe la ley de 17 de A b r i l , mucho mejor que con la ordenanza 
m il i ta r ,  que no es tan breve; y  que si el objeto de esta ley en 
que los delincuentes sean castigados prontamente, es un retardo 
el que juzguen los tribunales militares en lugar de los civiles, 
porque estos saben mejor su oficio.

Concluye diciendo que mediante á las observaciones que ha 
hecho, ruega á la comisión retire «I artículo.

El Sr. BRAVO M U R IL L O : El Sr. Sancho no ha impug
nado el art. i .° ,  y  si hubiera tratado de aprovechar lo que se le 
ofrecía , y hubiera conseguido con su ingenio destruir el art í
culo, sin duda hubiese logrado su objeto, pues destruido este 
artículo, como que es la base de todo el proyecto , la comisión 
le hubiera retirado.

Es el caso que el Sr. Sancho no ha impugnado el artículo, 
lo ha dejado intacto, y  únicamente se ha fijado en que la base 
del proyecto es la de someter los delitos comunes á los juzgados 
militares , á esa especie de desafuero. Debe haberse olvidado 
S. S. de algunas de las disposiciones de nuestras leyes , porque 
le deben ser bien conocidas.

Hay leyes no recopiladas, por las cuales se ha sometido i  los



aalbecbores á k  prisñicckta » iK t» y  «  les ha sometido a|
l'oicÍ0 de coaúskHies militares á los ddiiicnemtes por asesimat© y  
otras delitas.

Para iMpoigmair *1 proyecto en. m totalidad!, h i d ícho que 
por la base que se siemf* se- caosaba o cia especie de desafuero. 
fita es exacto que el proyectó «lie la comisión esté fondado en esa 
base dé desafuero ; pudiera «ány Mea el Congreso ordenar que 
no se causase ese desafuero., padlera disponer que kw delitos 
c»;imiiii,es fueran juagados par jueces na tara W , y sin embargo 
de lo que el Congreso hiciera , todavía el proyecto podría exis- 
ttir y  ser sajclotíado.

El art. L° que nos ocupa „ y qm  es el! que está sometido ¿ 
la ád!ibera«.Q« del Gong «so t se dirige i  disponer qne ana pro
vincia ó distrito podrá pasar del estad© de pac ¡á otros que se 
llaiuraii' de prewencion ¿ de gnerrá. A pesar de la impugnadou* 
que S. SL lia hecho, na se ba -dirigido en nada sobre el .‘artículo; 
por coasigüietnte está líbre ib comisión d* verse en la necesidad 
■de defenderle.
1 ■&. S, ha tratado de probar que esta ley es opuesta i  la Cons-

titncioa y i  los artículos de el bu Que es opuesta á la Coosti Ili
ción ponqne conteniendo erita ley esa base de desafuero, .se cóme
le una í o fracción del art. 9*° de la Constitución que dice fXquk 
alu,guia español será procesado dito por el tiri banal competente.*1 
"■ El tribunal competente para, el Sr. Sancho ese! tribunal or

dinario, y ha dicho que esto quiere de.ci.ir la palabra competen- 
Jte\ porque es necesario que de esta manera se entienda para que 
no haya o. n pleonasmo*

Respe!ando la ©pióion del Sr. Sancho manifestaré'que las 
palabras de iribú  nal com petente , lo mismo aquí que en todas 
partes, para todos loa hombres y todos los tiempos, estas pala
bras ito quieren decir mas que el qoe sea no tribunal establecí- 
do par lu  leyes,, que pueda en tender en la clase de negocios qoe 
fe man cometidos; pero de mingo o modo puedo- creer que se en
tienda el qoe sea no tribunal ordinario, porque acodo asi las 
Gdrt.es y la corona estaban i.a ral ¡dadas; para-'siempre de dictar 
dispnticiuues sobre el tribunal competente.

■ El art. 4 “°  de la Constitución dice qoe ha. de haber un solo 
fuero pana los delitos driles y militares^ pero no dice imada para ■ 
delitos comunes. Si por delitos comunes se entienden leyes co- 

■ urimcj.r podré decir qoe ©ose entiende por palabra de delito cu
ín ti n sino el homicidio y el robo; pero sedición.., alboroto "4 ' 
leatin no ui de niogiia modo debito corauo.

Se Um dicho’que lo'qoe la comisión propone es contrario i  lo 
prevenido en la'Goustibucíon. Nada seria cuas sensible parala co
misión, que cualquiera de sqls disposiciones estímese en coutca- 
d*céio# con lo 'prevenido en la ley vigente. Hechas estas indica-  
domes ©©«cita yo 'dictando que la comisión &e reserva defender e l ' 
articulo luego que este'sea impugnado. ■

El Sr. .GOMEZ -ACEBO : 'La :impugnación qu© ■■me pro
pongo hacer i  la leŷ 'qreo - que ha- de., ser ta n v íg o ro sa j con- 
vi uceóte, que el Congreso uo podrá menos de desecharla.: He 
oído decir que la comisión habita descubierto unía especie de in- 
veocacHi que n inga no de* "los jariscóasultos de todos las 'países 
liabki® coasegoick» una ley como esta,.

Ley de-estados eicépcionales-:' Solo el"'nombre hace recelar' 
de la ley-;, equivale en mi concepto-a la de comisiones, militares 
que »  publicó en el-uño *24* Esta es !a legislación que se nos 
prem ia-, k  eaalj|a digo yo q&e se haya imitado i  la de có-

 mi,simpes, "ti- una ,!eye« mi conce-pité' esta ■ -de" es-
Lados exoeptitan&les, cóntrarí a á ta Gonstitocion' ■ como demos
traré ; es la muerte de ella , acaba con- ella,,.

El orador examina los''artículos 7.°,. 8„° y 9/* de la Gofisti- 
tncma, y dice que sí hubiese presentado la comisión moa ley, 
no-de estados excepcsona les, si no según previene la Coiutitucioii, 
acerca de la suspensión de garantías civiles con arregla-al ar
tículo 8.°:, entonces sí se podría decir que era. útil la ley; pero 
de estados excepciooale?, con ese nombre basta para conocer-lo 
que puede ser, y  que jamas se conseguirá con ella lo que con 
ama buena ley ajustada á lo qoe dispone el art* 8.° Que si las 
Cortes puede® en circunstancias extraordinarias prescindir de 
lu  formalidades de U l e , ,  ■según elib, previene, no hay nece
sidad de qoe ahora se presea te a o sueva Gobierno y noa nue
va legislación, que ni es aplicable al despotismo ni á la Cons-
tltlICÍOfl.

Hace ver qoe aun cornudo no podo menos de impugnar las 
medióos extraordinarias que se pidieron en otra época , en esas 
medidas no aoontecia lo que aquí , pues cu ellas los jueces eran 
nombrados por tas diputaciones provinciales, y aquí lo son 
por nombramiento del c a pilan general; asi pues cree que no 
debe dudarse -.coi! de los dos nombramientos dari.au mas ga
rio tía.

Manifiesta los perjuicios qoe lia a ca osado,' las comisiones 
militares, perjuicios que no pudieron menos de llamar la ateo- 
cíen de Fernando ? n ,  y  las mandó suspender ¡á propuesta', de 
la. sala de alcaides, ya escandalizado de los crímenes que se co
metía a , pues llega roo á tal grado qoe se wió entonces que ha
bita padecido en el patíbulo muchas personas á quienes los tri
bu males ordinarios, algunos meses después, habían declarado 
¿noc estes.

Después de hacer otras ligeras observaciones 9 insistiendo
en lo prevenido: en la Constitución , concluye diciendo que re
tire la comísio* el proyecto,, y seguía lo que prescribí© el ar líen
lo 8;® de la Consti bacina, formalice La ley que crea con ve
niente.

El Sir. L  ANDERO: Giran disgusto tienen los i adir id nos 
de ta comisión por mo haber correspondí ido á 1a confianza del 
Congreso , al verla impugnación qoe ha sufridlo el proyecto 
en ta totalidad. Tenia el rojisuelo di© que habían obrad'© en vir
tud de o oí acuerdo del mismo Congresoen fuera del «tal se 
les había mandado presentar un proyecto de ley formulad© se
gún el del Gobierno. Consolábales tara Mea considerar que en los 
momentos en qoe se ocupa roo de este dicta mea fueron en los 
meses de Abril y Mayo del año pasado, época en que la api— 
miau general era do solo de que los estados de sitio era o. conre
ada» les,. sino que era la panacea general. Hoy, señores, por 
fortu pa las circunstancias; son diferentes; la nación ha pasado 
par nn triste desengaño, ha visto que las estados de sitio no 
ha a prestado los resultados q o© algunos se prometía a , y qoe i  
ta sombra de ellos se bao cometido tropelías y desmanes* La co- 
mlsKMi,, conociendo la variedad! de las circo ostaucias, diferencia 
de 1a época, y cambio de la opinión pública , estaba dispuesta 

hacer en este proyecto todas las modificaciones qne las mismas 
nrcn*sU ocias aconsejaban, y lasque tas luces de la discusión' 
fa a beesen arrojado» La comisión esperaba ver la suerte qoe ta ca
bía para retirar ©1 proyecto y someterlo bajo nueva forma á la 
cofflsideracioo de ios Sres. Diputados.

■■ ■ Pero, «'fiares t el incidente que se ha prüimmwidcíi d la ter- 
minación de la-discusión de totalúdad . ha aumentado el dis
gusto di© la oomisloa, so sáiftacioci es mocho unas complicada 
quite a,o,tes, tiene el disgusto de haber pasado por una prueba á 
qoe ninguna comisión se ha sujetado después del reglamento 
actual; no digo esto» como censura á los individuos que promo
vieron el incidente..

Señores,, era ucee,sa,rio una ley qoe márcese las atribuciones 
para que las autoridades obrase» en circiunsftaocias cuando hay 
que suspender las leyes que garantizan los derechos di© los; ciu
dadanos, Per© ii© es esta la cuestión; la qoe era era, une*a , es
taba red acida á si había d o.© de haber esta ley sobre estados ex— 
cepcfonales. Segó o entendí a.ll Sr;. Olózaga la cuestión se refería, 
á si. era mas convenieate que continuaran tas cosas como están,, 
ó bien había de haber ana ley que marcase las facultades de las 
autoridades, segtm la seguridad deffl Estado exige en esos casos.

Me atrevo á decir qoe si se desecha el art. í .° ,  la cotnisimB 
cree desechado el pensamiento di© qne s© forme ana ley de esta 
clase*

Estamos en la disenúoa dfel art. 1.° qne tiene por objeto el 
que una provincia ó distrito peed© pasar del estado de paz al 
de prevención ó de guerra. Lo que ha manifestado el Sr* Gó
mez Acebo mas bien es sobre el proyecto ea su totalidad que so
be e el art ico lo que *  discute. Ha padecido no,a equivocación, 
cuando ha dicho qoe la comisión creía haber inventado una 
cosa buena, exquisita, y liabáa hallado medio de salvar la na
cían con este proyecto* La, comisión ha estado distante de creer 
.semeja a te cosa, porque conoció como conoce ahora lo difícil y 
árda© de la empresa , y que no podría nanea corres pender del 
modo debido á los deseos del' Congreso*

Pasa S. 3. á contestar á varios argameatos del Sr, Goomz 
Acebo , y dice que.1 si los individuos de la comisioa h o hiera u 
creído que pudiera ser contrarío este proyecto á lo preveo ido 
en la -Constitución, se hubiese o abstenido dle presentarle. Que 
oio puede menos de decir en -cnanto i  k> que se ha manifesta
do sobre lo de tribunal competente, que .a© están establecidos 
los códigos aun, para saber d fuero y competencia de tas res
pectivos tribunales.-'

Después de dar otras explicaciones á lo expuesto por el se- 
iñor. .Gómez Acebo, conduje diciendo que la comisión está dis
puesta- á sostener el artículo, y dar las contestaciones que crea 
-oportunas, y que» ve qoe el Congreso desecha el art. 1.°, está 
decidida-á retirar el proyecto y someterlo nuevamente á 1a 
consideración del Congreso.'

Se siuspeedló esta discusfoii j  se levantó' la sesión á las cié-" 
c© y  veinte mínalos.

■ 1 ■ - ■ ' BOTA.,

' ; En la Gaceta*de ayer, extracto dé la 'sesión de! Congreso
de.EKpatadas , pl.au,a 2.a, columna ÍL% se insertó como a1.pro
bado "por el mismo ua dictamen no' puesto aan á discusión, 
cuándo’lá aprobación recayó! sobre el'! si guíente :

;| 1,° La comisión nombrada para informar sobre la exposi
ción hecha' al Congreso en 15 de Nowi.em.bire tíltiiu© por Do» 
Antonio Ramírez de Avellano, Diputad© electo por la pro?la
cia de'Córdoba, ha' examinado; otra dirigida rede© temen te por 
el mismo"¿á ñni de que se le permíta asistir i  1a discusión del 
voto particular.de^lW feres'de Rivas , tomar parte en ella y 
usar ie  la palabra tantas cuantas'' veces lo exija sü propia de
fensa y ta completa aclaración del punto discutido,

Aunque en 25 de Julio próximo se denegó! á Ramírez A,re
llano ta'asístemcia á tas debates, que también entonces preten
día , -como en aquella cea don a© se trataba de sus ' caa.lidad.es 
personales, que ahora pueden ser examinadas con motivo del 
dadiendo voto particular, opina ta comisaoQ que debe concedér
sele en el día el permiso qoe solicita. El Googreso acordará si» 
embargo ta que mpjor estime. Palacio del mismo 1,9 de Eoero 
de 1859.—Perez Rivas.mGaiilen y Grias-mPolo y MangeamTefn- 
pradoa=Perei Herna ud, es.
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El Gobierno en su proyecto de ley sobre estados ex
cepcionales, los dividió en estado de prevención, de 
guerra y de sitio: y la comisión'que lia entendido en es
te negocio ha sido de dictamen que se apruebe esta clasi
ficación .j que á pesar de las impugnaciones que lia ¡sufri
do es la oías completa y exacta entre’ coa olas hasta el 
presente se han hecho, La demostración de esta verdad es 
tan fácil, que no necesitamos recurrir á raciocinios pro- 
id o dos ni a sublimes teorías, para que todos ia reoonozr 
ca ii. y comprendan.

En el. estado actual de España puede decirse con ra
zón que apenas habra tres ó cuatro, provincias ó distritos 
mili lares que se encuentren en. esta, do completo de paz. 
Las demás se encuentran desgraciada mente en un estada 
aflictivo; pero no 'todas padecen del mismo modo.' :nl 
sufren unos mismos m ales: y por consiguiente tampo
co deben someterse á oti mismo régimen excepcional, 
porque esto seria corar males distintos con unos mismos 
remedios. De aquí ¡se sigue la necesidad de hacer tan 
el asi icos y flexibles las estados excepcionales, que se aco
moden íaciluiente al estado real de todas las provincias. 
Si no fuera asi, se seguirían niales sin tasa. Pongamos 
po«r ejemplo la provincia de Huelva, la de Badajoz y la 
de Zaragoza: la primera., que ni esta acometida de fac
ciosos ni tiene por que temerlos actualmente, debe ser re
gida par i as leyes comunes; 1a última, que está acometi
da de facciosos por todas partes, debe ser regida por fas 
leyes propias de un estado de guerra. Hasta aqui todos es
tarán conformes: pero ¿por qué leyes debe ser goberna
da la provincia de'Badajoiz,, que no tiene facciones inte
riores, y que por consiguiente no esta en el caso de ta de 
Zaragoza, pero' que se ve obligada a rechazar cantío ña
me me las lace iones de las provincias i i mitróles, y por 
consiguiente no disfruta oí puede disfrutar de la paz. de ta 
provincia de Huelva ? Si la provincia de Badajoz es gober
nada por las leyes comunes, sera nial gobernada porque se 
encuentra en un estado excepcional con respecto á las 
provincias completamente pacíficas. Si es gobernada como 
la provincia'de- Zaragoza, será mal gobernada -también,

porque no se encuentra acometida en  todas piairt.es par tac., 
etQio.es interiores. Se necesita pues para ella una legislación 
especial que sea corno orí justo medio entre la legislación 
que reclama una provincia devorada. por la, guerra civil 
y ia que conviene á una provincia que §© Italia en, prQ,I 
furnia paz y reposo.

Véa,se. aqui paes la necesidad de reconocer los estados 
excepciotialles de prevención aplicables i. las provincias que 
corren riesgo inminente de pasar del estado de paz al es. 
tadta de guerra. El proyecto de ley al consagrar los estadios 
de prevención no consagra nn principio, no aventura una 
teoría., no hace mas que proel armar ttn hecho qoe todos 
las que tienen ojos ven en muchas de. las provincias de 
España. S i á pesar de todo no se quieren los .estado* de 
prevención, sépase á lo menos qoe entonces tas provincias 
en donde son aplicables esos estados., fluctuarán perpetua
mente entre ta Impunidad y ta tiranta; segtm que sean 
gobernadas por las leyes caía unes, que no son bastantes. 
ó  por tas leyes de la guerra, que mt$ demasiado pesadas. #

Así coma el estado excepcional de prevención se jusfi. 
fica fácil mente solo; con poner la vísta en los hechos que es- 
tan al alcance de todos., asi también se justifican los esta
dos de sitio por tas mismas razones. Porque no todas las 
pro fíne i,as ni todos ios pueblos que se encuentran acome* 
tilias de ta guerra civil, san acometidos de on misino mo
do y con Igual gravedad. .¿Estará igualmente comprome
tida ta salvación de una provincia qoe recorren, tas faccio- 
nes, y la de un castillo fuerte á que las facciones ponen 
cerco? No ciertamente: y para afirmarlo ;asi„ bastía tener 
sentido común ¿ pues de ninguna maniera se necesitan gran
des meditaciones y prolongados estudios. Ahora bien, si iub 
castilla fuerte que se encuentra cercado carne mas riesgo 
que una provincia, que recorren ías bodones, la provin
cia y el castillo no deben f no pueden set gobernadas por 
unas mismas leyes, puesto que es distinto el riesgo qUe 
corren y distinta también la enfermedad que padecen,, pyf 
esta razón es necesario 'distinguir en- el estado de guerra 
dos estados diferentes, a saber: el dle guerra y di de sliio;' 
de las cuales el último es el mas duro, y di primero el 
mas blanda.

Queda pues, según nuestro modo cié ver,,, completa-, 
mente justificada la división de los estados excepcitomJoi. 
qoe el Gobierno propuso en su proyecto,, y que la. emi
sión en su sabiduría conserva en su bien meditadlo dicta** 
imen, Todo lo que mo sea reconocer que entre ta paz y br 
guerra, hay un termino medio que participa de la índole 
!de la una y-de 1.a otra, haciendo necesario el estadio de 
'prevención., y todo lo que no sea reconocer qoe en el ók 
'lado de guerra hay dos ..estarlas y das riesgos diferentes, 
^qae justifican el estada excepcional de guerra y el excep
cional ele sitio ,, es prescindir absolutamente y de en mu-- 
_do 1.a menta ble de lo que pasa á vísta de lodos, y hacer 
-.abstracción en la ley de los hechos en. que debe fundarse 
! siempre sí ha do, ser beneficiosa para ta suciedad*-y digna, 
de las legisladores'de España. Lo repetí oíos: cuanto unas 
se examine el proyecto que se discute, tanto mas resplan
decerán el detenimiento y ia- sabiduría con que ha sitia 
redactado, á pesar de ,tas inmensas dificultades que tan 
grave asunta ofrece.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Santander 20 de Enero, Continúa a presea ti adose á las

autoridades legitimas algunos jó venes qoe servían en las filas de 
1.a rebelión.

Nuestras tropas siguen en los puntos de La,redo f Coliadres 
y la Cabed a. \

En los días i 8 y l!9 entraron. en este puerto, procedentes de 
ia Corona, 150 prisioneros que vienen destinados al cainge. 

Asimismo en el día de ayer llegaron en el vapor Macepa 
27 prisioneros embarcado® en San ton a, y son de los; que se hi
cieron en U da lia , los cuales ingresaron en el. depósito de esía 
ciudad. '

Zaragoza 25 de Enem , Habiendo tenido noticia este ge
neral 2*° cabo de qoe á las cuatro de la maña ti a de ayer fae 
sorprendida la diligencia que salió para esa corte por usa par
tida di© rebeldes de caballería , di.spa.sa» h  salida de sus ajoban
tes D* Francisco CebaIIos y D* Vicente GIS con alguna faena 
de lanceros de Isabel n ,  con objeto, si era posible, de rescatar 
tas viajeros y 700 cabezas de ganado qoe llevaban los; facciosas, 
y aunque ta primero no piado lograrse por1 la ventaja qse He- 
vabaa los enemigos, se consiguió ta seguí odio en Torrea Ib» 
dando muerte á dos de tas expresados facciosos, de tas cuales 
vino se titula!» oficial.

Avila  25 de Enera, E.n esta comandancia general se ht 
red bido el parte si g» í en te :

Alcaldía constitucional di© Hojocasero¿=En¡a las nueve de 
esta mafia na cuando tuve noticia de que venia o cuatro faccio
sos, entrando en este por e! camino de NavaUaitx: iamedtata
mente mandé tocar tas campanas á rebato"’; en a a momeo to se 
reunió este vedada rio y salió todo á 'ta captura dle dichos fac
ciosos;; los seguimos todos basta cosa de medio coarto de legua, 
y en el ponto del regreso de la majada volviendo los caballos, 
dispararon á este valiente vecindario tas carabinas, ao habiendo 
la menor desgracia; pero los vecinos i  c ía »  de la falta de ¡ar
mas d© fuego, se detn vieron en aquel punto9 pues solo lleva bao 
la defensa de palos el que tuvo logar de cogerte, y otros pie
dras, pues solamente le falta á este vecindario' ta defensa de ar
mas de fuego. Fu© .su retirada por el camino de Serraniltaf J  
Nava rre vi zea.

Lo cual pongo en conocí tu tanto- de Y. S. en en mpl i miento 
de mis deberes. Tan luego como fov© ia noticia . sin detenerse 
á escrito mandé «  parte al Sr* alcaide de Na va tosa. Dios guar- 
de,t i  ¥ . S. muchos años. Hoy ©casero 20 de Enero de; 1859..— 
Joaquín GoQzalezc=Sr. comaudaate general de la provincia de 
Avila..


